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			Resumen

			El presente artículo analiza el régimen de responsabilidad civil aplicable a los daños causados por vehículos autónomos operados mediante inteligencia artificial, a partir del Código Civil Federal, se plantea si la responsabilidad objetiva puede ser atribuida a programadores o fabricantes, se examinan figuras jurídicas clave como la culpa in vigilando, culpa in eligendo y la responsabilidad por producto defectuoso, con base en la clasificación de los grados de participación en el ciclo de vida de la ia. A través del análisis comparado con la Unión Europea, Alemania y Estados Unidos, se propone un modelo funcional y distributivo que atienda el vacío legal existente en México.
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			Abstract

			This article analyzes the civil liability regime applicable to damages caused by autonomous vehicles operated by artificial intelligence, based on the Federal Civil Code. It considers whether strict liability can be attributed to programmers or manufacturers, examines key legal figures such as culpa in vigilando, culpa in eligendo and product liability, and classifies the degrees of participation in the life cycle of ai. Through a comparative analysis with the European Union, Germany and the United States, a functional and distributive model is proposed to address the existing legal vacuum in Mexico.

			


			Keywords

			Artificial intelligence, civil liability, intentionality, vehicles, self-driving.

			


			Sumario

			I. Introducción. II. Concepto y evolución de la inteligencia artificial en vehículos autónomos. III. Marco normativo sobre responsabilidad civil en México y la anomia sobre ia. IV. Grados de participación respecto al uso de inteligencia artificial. V. Modelos comparados de responsabilidad civil por ia en vehículos autónomos. VI. Conclusiones. VII. Referencias.

			


			I. Introducción

			El concepto inteligencia siempre ha estado y estará a debate, etimológicamente deviene de las palabras griegas logos ‘razonamiento, pensamiento o inteligencia’ y nous, ‘mente, espíritu o alma’ (Real Academia Española, 2024); lo cierto es que, a lo largo de nuestra historia, se ha tratado de conceptualizar con diversos postulados (Villamizar y Donoso, 2013) y no se logra unificar una definición satisfactoria, pero todas convergen en que es una capacidad de usar el conocimiento y decidir. 

			Precisamente, este predicamento de la vastedad del concepto ha creado, además de mucha polémica, diversas clasificaciones según ciertas características. En 1983, el psicólogo Howard Gardner estableció, incluso, una clasificación de ocho inteligencias: lingüística, lógico-matemática, musical, espacial, corporal, cinestésica, intrapersonal, interpersonal y naturalista; actualmente, nos enfrentamos a la necesidad de incluir a entidades artificiales en la conceptualización.

			El avance de la inteligencia artificial (ia) ha transformado diversos sectores industriales, ante lo cual el sector automotriz ha sido uno de los más cambiados, debido al desarrollo de vehículos de conducción autónoma (Arciniega, 2024). Estos sistemas, dotados de sensores, algoritmos de aprendizaje automático y capacidad de decisión en tiempo real, han generado nuevas oportunidades de movilidad, pero también desafíos inéditos en materia jurídica, y por ello el presente artículo analiza las implicaciones de la inteligencia artificial en el régimen de responsabilidad civil objetiva, particularmente cuando un vehículo autónomo se ve involucrado en un accidente que causa daño a terceros.

			La pregunta central que orienta esta reflexión es: ¿puede atribuirse responsabilidad civil objetiva por hechos ilícitos a los programadores de los algoritmos que operan vehículos autónomos? Y, en su caso, ¿qué grado de participación o control debe tenerse en cuenta para su eventual imputación?, pues propiamente los automóviles ahora son computadoras con neumáticos (Oszlak, 2020), lo que exige no sólo un nivel mecánico, sino informático.

			En el derecho mexicano, la responsabilidad civil objetiva se basa en la noción del riesgo creado. Esta teoría establece que se trata de una fuente de las obligaciones, que genera un nexo causal (Marmolejo, 2019) al haber generado daños y perjuicios derivados del uso de cualquier objeto que en sí mismo tiene una naturaleza peligrosa, es decir, que es un daño en potencia. En el caso de un vehículo, es indiscutible que existe un nivel considerable de peligrosidad, de ahí que su conducción establece una calidad de garante, que se traduce, además de una mayor sanción, en la obligación de reparar e indemnizar; a esta figura sólo se puede excepcionar penalmente la causa de exclusión del delito, y civilmente se excepciona con que el hecho se produjo por negligencia inexcusable de la víctima.

			Si omitimos la culpa o intención del autor del daño, que deriva en una obligación solidaria y no subsidiaria, esta figura ha sido tradicionalmente aplicada a dueños de cosas peligrosas o a quienes desarrollan actividades riesgosas (Baraona, Carnevali, Corral y Vargas, 2008); sin embargo, el surgimiento de sistemas autónomos que actúan sin intervención humana directa reconfigura los presupuestos clásicos de atribución de responsabilidad.

			A través del análisis de casos reales, como los accidentes documentados con vehículos de la marca Tesla, así como del estudio doctrinal y normativo del régimen de responsabilidad, este trabajo propone una revisión crítica sobre los alcances y límites de la responsabilidad civil en la era de la inteligencia artificial, con especial atención en los grados de participación de los distintos actores involucrados en el desarrollo, diseño, uso y comercialización de vehículos autónomos.

			


			II. Concepto y evolución de la inteligencia artificial en vehículos autónomos

			La ia puede definirse, en términos generales, como la capacidad de una máquina para imitar procesos cognitivos humanos como el aprendizaje, la toma de decisiones, la percepción del entorno y la resolución de problemas. En su aplicación más avanzada (Porcelli, 2020), la ia no sólo ejecuta instrucciones predefinidas, sino que ajusta su comportamiento a partir de los datos que recolecta, lo que la convierte en un ente técnico con cierto grado de autonomía operativa; esta autonomía plantea nuevos desafíos para el derecho, particularmente en lo relativo a la atribución de responsabilidad cuando deriva de delitos culposos.

			En el ámbito automotriz, la ia se manifiesta mediante sistemas de conducción autónoma que integran tecnologías (Sarmiento-Ramos, 2020) como redes neuronales artificiales, visión computacional, algoritmos de aprendizaje profundo y sensores de entorno (lidar, radar, cámaras); estos sistemas analizan información del entorno vial en tiempo real, predicen comportamientos de peatones y vehículos, y toman decisiones que antes eran exclusivas del conductor humano.

			La Society of Automotive Engineers (sae) ha clasificado los niveles de autonomía en vehículos (Rodríguez y Villalba, 2018) desde el nivel 0 (sin automatización) hasta el nivel 5 (automatización completa); a partir del nivel 3, el vehículo comienza a tomar decisiones sin intervención constante del conductor, y en niveles 4 y 5 puede operar sin supervisión humana directa; es precisamente en estos niveles donde la atribución jurídica de responsabilidades se vuelve más compleja.

			La programación de estos vehículos incluye decisiones preconfiguradas sobre cómo actuar ante situaciones dilemáticas, por ejemplo, un accidente inminente, lo que genera cuestionamientos éticos y jurídicos sobre el papel del programador, ya que cabe preguntarse si puede considerarse que el programador previó o aceptó el daño resultante o posible, y si puede responder civilmente si el algoritmo ejecuta una conducta no intencionada pero derivada de su diseño.

			A diferencia de otras herramientas, la ia aprende de su entorno, ajusta sus parámetros internos y puede generar consecuencias no anticipadas por sus creadores (Stram, 2021), por ello resulta fundamental analizar si el sistema jurídico mexicano, estructurado sobre la base de la voluntad humana, puede aplicarse de manera efectiva a sistemas técnicos que actúan sin intervención directa. En este sentido, comprender la naturaleza técnica de la ia no es un simple ejercicio teórico, sino un requisito indispensable para construir una respuesta jurídica adecuada y evitar vacíos normativos frente a los nuevos riesgos tecnológicos.

			


			III. Marco normativo sobre responsabilidad civil en México y la anomia sobre ia

			La responsabilidad civil en México se divide, tradicionalmente, en subjetiva (fundada en la culpa) y objetiva (fundada en el riesgo), y es esta última la que cobra particular relevancia cuando se trata de actividades peligrosas o el uso de objetos que, por su naturaleza, implican un riesgo especial (Carmona, 2021); ahora bien, en el contexto de la inteligencia artificial y los vehículos autónomos, la responsabilidad objetiva surge como el régimen más adecuado para imputar daños cuando no es posible identificar una acción culposa directa.

			En este sentido, es necesario referir el contenido del artículo 1913 del Código Civil Federal, el cual a la letra establece:

			


			Cuando una persona hace uso de mecanismos, instrumentos, aparatos o substancias peligrosas por sí mismos, por la velocidad que desarrollen, por su naturaleza explosiva o inflamable, por la energía de la corriente eléctrica que conduzcan o por otras causas análogas, está obligada a responder del daño que cause, aunque no obre ilícitamente, a no ser que demuestre que ese daño se produjo por culpa o negligencia inexcusable de la víctima. (CCF, 1928: artículo 1913)

			


			Este artículo es el eje central del régimen de responsabilidad civil objetiva, porque permite imputar responsabilidad sin necesidad de demostrar culpa, desde la lógica del riesgo creado. En el caso de los vehículos autónomos, podría argumentarse que el uso de un sistema que toma decisiones por sí mismo representa un riesgo especial, análogo al que justifica la aplicación del artículo 1913, máxime si también se toma en cuenta lo dispuesto por el artículo 1915, el cual señala que: “La responsabilidad objetiva cesa cuando el daño es consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor.”; esto implica que el responsable no podrá eludir la reparación salvo que demuestre la existencia de una causa completamente externa e imprevisible.

			De los diversos accidentes registrados en los últimos años con vehículos Tesla que operaban en modo “Autopilot”, se ha generado un debate internacional sobre la atribución de responsabilidad, algunos casos relevantes incluyen el de Joshua Brown (Lin, Abney y Jenkins, 2017), cuando un Tesla modelo S impactó contra un camión de carga al no detectar correctamente su silueta blanca contra el cielo brillante; el conductor falleció y aunque el sistema estaba activado, Tesla argumentó que era necesario mantener las manos en el volante, con lo cual trasladó parte de la culpa al usuario.

			Este caso fue uno de los primeros que planteó públicamente la posibilidad de que el algoritmo no sólo fallara técnicamente, sino que tuviera una implicación jurídica derivada de su diseño. Otro caso relevante es el suscitado en California en 2021 (Nguyen, 2021), cuando un Tesla Modelo 3 se estrelló contra una patrulla estacionada mientras circulaba en modo autónomo; aunque no hubo víctimas, el caso fue investigado por la National Highway Traffic Safety Administration (nhtsa) por posible defecto del sistema.

			Otro evento fue en Arizona en 2018, aunque no se trató de Tesla, sino de un vehículo autónomo de prueba de Uber, este incidente en el cual un peatón fue atropellado y murió introdujo el debate sobre la responsabilidad compartida entre programadores, empresas desarrolladoras y operadores de pruebas; en estos casos, la problemática jurídica gira en torno a la dificultad para determinar quién es el sujeto jurídicamente responsable cuando el evento dañino no es producto de una acción humana directa, sino del resultado del procesamiento algorítmico de una ia.

			En el derecho mexicano, aunque no existe una legislación específica sobre ia o vehículos autónomos, la aplicación analógica del artículo 1913 permitiría imputar responsabilidad objetiva al propietario del vehículo; no obstante, surge la necesidad de discutir si esa responsabilidad puede extenderse al programador del algoritmo, cuando éste haya incorporado decisiones que, en determinadas circunstancias, implican preferencia por un daño sobre otro (por ejemplo, salvar al conductor sobre el peatón).

			Así, la responsabilidad puede configurarse tanto de manera subjetiva como objetiva, según los elementos que integran el hecho generador del daño, cuando se trata del uso de inteligencia artificial en vehículos autónomos, es necesario revisar diversas figuras jurídicas que, aunque clásicas, podrían adaptarse o reinterpretarse para resolver nuevos conflictos derivados del uso de tecnologías emergentes.

			Respecto a la responsabilidad objetiva por riesgo creado, como se mencionaba, el artículo 1913 del Código Civil Federal prevé la responsabilidad sin culpa cuando se utilizan objetos o tecnologías peligrosas, es aquí donde la ia de conducción autónoma puede interpretarse como un riesgo creado por el desarrollo tecnológico, del cual deben responder quienes lo introducen en la vida social, y el problema radica en determinar quién asume ese riesgo, si el fabricante del vehículo, la empresa que desarrolla el software, el usuario o el programador que diseñó el algoritmo; es esta indefinición la que exige recurrir a otras figuras complementarias.

			La culpa in vigilando se configura cuando un sujeto tiene la obligación legal o contractual de vigilar el comportamiento de otro (persona, animal o cosa) y no lo hace con el debido cuidado; motivo por el cual genera un daño a tercero (Espíndola, 2012). Aplicada a los vehículos autónomos, esta figura podría ser invocada para imputar responsabilidad al fabricante o empresa propietaria del algoritmo, si se demuestra que omitió supervisar o actualizar el sistema de ia, o al propietario del vehículo, en caso de que no haya actualizado el software, desactivado funciones defectuosas o utilizado el vehículo con conocimiento de sus fallas.

			La culpa in eligendo se configura cuando una persona selecciona a un colaborador o proveedor sin la debida diligencia y dicha selección genera un daño (Fernández Muñoz, 2003), en este contexto, podría imputarse a la empresa automotriz que contrata programadores externos o utiliza software de terceros sin verificar sus estándares de seguridad o ética algorítmica, así como a las plataformas de movilidad que adquieren flotas con sistemas autónomos sin evaluar el historial técnico del software; ambas figuras muestran que incluso en un régimen de responsabilidad subjetiva, existen fundamentos para construir la responsabilidad jurídica, aun cuando el daño no provenga de una acción directa del responsable.

			En la responsabilidad por hecho de otro, el Código Civil también contempla supuestos donde un sujeto responde por el hecho de otro, como ocurre con padres, tutores, patrones, y aunque tradicionalmente es aplicada a relaciones humanas, algunos autores han sugerido que podría trasladarse a la relación entre empresa y algoritmo, con lo cual se asimila al sistema de ia a un “agente técnico subordinado” cuyas acciones son reflejo del diseño humano. En esta línea, podría argumentarse que el programador o la empresa desarrolladora responde por el comportamiento de su creación algorítmica, no como sujeto independiente, sino como extensión técnica de su voluntad.

			Es en este aspecto en el que cabe resaltar lo relativo a la responsabilidad solidaria ante la complejidad de identificar a un único responsable, y que para ello se incluyan al fabricante, al programador, al distribuidor, al proveedor de actualizaciones y al propietario del vehículo, esto permitiría que la víctima acceda a una reparación pronta y que los sujetos obligados se repartan la carga conforme a su participación real en el hecho generador del daño, sobre todo cuando hablamos de eventos donde la cuantía sobrepasa a la capacidad económica de un individuo.

			Es necesario mencionar la responsabilidad por producto defectuoso, que es la creada por el vicio de diseño o fabricación (Esquivel León, 2015), y aunque típicamente es abordada desde el derecho del consumidor, esta figura también puede operar en sede civil si el daño proviene de un error en el diseño algorítmico del sistema de conducción autónoma, por ejemplo, si se presenta una falla para reconocer peatones de noche o interpretar señales de tránsito, podría hablarse de un vicio de diseño atribuible al programador o a la empresa que lo implementó sin verificación adecuada de su calidad.

			


			IV. Grados de participación respecto al uso de inteligencia artificial

			Para entender adecuadamente la posible responsabilidad jurídica derivada del uso de vehículos autónomos dotados de inteligencia artificial, es indispensable identificar los distintos grados de participación de los actores involucrados en su creación, implementación, mantenimiento y uso, porque esta perspectiva permite avanzar hacia una asignación más precisa y justa de la responsabilidad, y así superar la lógica tradicional de una responsabilidad lineal o binaria.

			El desarrollo y uso de vehículos autónomos puede dividirse en diversas etapas, cada una implica decisiones técnicas y jurídicas relevantes; primeramente es el diseño y programación inicial del algoritmo (programadores y desarrolladores), en esta fase se decide la arquitectura del sistema, los datos con los que se entrenará y los criterios de decisión ante eventos complejos (Arciniega, 2024), es aquí donde reside uno de los núcleos de responsabilidad más delicados, especialmente si el algoritmo incorpora reglas de priorización de vidas, tolerancia a errores o respuestas predeterminadas ante dilemas morales.

			La segunda fase es el entrenamiento y validación del modelo (científicos de datos y testers), el sistema es expuesto a millones de datos para que aprenda patrones de comportamiento, y una mala curaduría de los datos, sesgos o una validación deficiente generan errores sistemáticos; esta responsabilidad recaerá tanto en los programadores como en los equipos encargados de la verificación. En una tercera etapa, que consiste en la integración en el hardware vehicular (automotrices), es el fabricante quien introduce físicamente la ia al vehículo y define sus condiciones operativas al configurar límites, alertas y protocolos de uso. La falta de control de calidad en esta fase puede ser origen de una responsabilidad por defectos de ensamblaje o de interfaz humano-máquina.

			El cuarto nivel sería en la distribución y comercialización (fabricantes, concesionarios), que es en la forma en que se presenta el vehículo al consumidor, los manuales de uso, las advertencias y las garantías ofrecidas inciden en las expectativas del usuario, una publicidad engañosa sobre la “autonomía total” del vehículo (Barnica, Álvarez y Gastélum-Barrios, 2024) podría generar responsabilidad por inducción al error. La quinta fase es la actualización y mantenimiento (empresa de software, personal de mantenimiento, usuario), en ésta muchos accidentes pueden originarse por la omisión de instalar actualizaciones críticas de software o por no desactivar funciones defectuosas, lo que genera un nuevo punto de atribución de responsabilidad, especialmente cuando la empresa no notifica adecuadamente al usuario o impide una actualización por razones comerciales.

			Finalmente, la etapa del uso del vehículo (conductor o propietario final). A pesar de la automatización, algunos modelos exigen supervisión humana, si el conductor ignora deliberadamente las alertas o interviene inapropiadamente, podría activarse una responsabilidad personal, especialmente en niveles dos y tres de autonomía.

			Ahora bien, para desarrollar la delimitación de responsabilidades según el grado de participación, pueden distinguirse cuatro niveles de responsabilidad: la primaria, que corresponde al programador y diseñador del sistema, si el error proviene del propio algoritmo; la responsabilidad concurrente, que se atribuye al fabricante siempre y cuando la integración técnica haya sido defectuosa o se omitiera una advertencia esencial; la responsabilidad compartida, que pertenece al propietario o usuario, si actuó con negligencia al operar el vehículo o eludió actualizaciones necesarias; y la responsabilidad residual, que resulta del entorno normativo o institucional, si existió una regulación obsoleta o ambigua que favoreció la ambigüedad legal.

			No pasa desapercibido que la multiplicidad de actores y decisiones en el uso de la ia exige adoptar un enfoque funcional de la responsabilidad civil, que combine elementos de responsabilidad objetiva, culpa in vigilando y solidaridad jurídica, incluso cada actor debería responder en la medida de su participación y grado de control efectivo sobre la causa del daño. Esto se alinea con principios de justicia correctiva y con la tendencia en otros sistemas jurídicos hacia modelos de accountability distribuida, como en el caso del Reglamento Europeo sobre ia (Artificial Intelligence Act).

			El uso de cualquier bien, según la intencionalidad del tenedor, determina que dicho objeto carece de alguna atribución de cualquier forma de culpabilidad. En este sentido, los propietarios de un vehículo de conducción autónoma (Guerra y Tisné, 2021) se encuadrarían en la figura de mero accidente sin responsabilidad, mientras hayan guardado los deberes de cuidado correspondientes, es decir, mantenimiento de su unidad y que en sus posibilidades no haya podido ejecutar alguna opción. Por ejemplo, si el vehículo daña y/o lastima debido a que el conductor no logra que el vehículo lo obedezca, y dicha unidad con su programación afecta un bien jurídico, propiamente es responsable la persona que programó el vehículo, así como quien supervisa o avala el control de calidad, en términos penales; por cuanto hace a la responsabilidad civil, es decir, daños y perjuicios, es responsable solidariamente la persona moral que fabricó el vehículo. 

				Resulta quizá tosco decirlo de la siguiente manera, pero si una agencia automotriz entrega una unidad sin los birlos de un neumático y éste al rodar colisiona con otro particular, la responsabilidad no recae en el conductor del vehículo nuevo, pues la afectación surgió derivada de la falta de cautela de los fabricantes. Ahora bien, si algún trabajador del fabricante hubiera realizado una programación o instalación intencionalmente para un mal funcionamiento, estaríamos en el supuesto del dolo indeterminado, aquél que se presenta cuando el autor del delito desea un resultado típico, pero sin saber a quién o quiénes perjudicará ni el nivel de afectación. Como ejemplo, si yo programara un artefacto para que detonara, yo sería responsable por esa explosión. Las explosiones se usan para una demolición legal o para destrucción ilícita. Si yo detonara por falta de cuidado, sería imprudencia, si lo hiciera a sabiendas de que fallará algún control del explosivo, sería doloso; es decir, siempre será atribuible a un humano.

			Cierto es que las unidades autónomas requieren de señal inalámbrica de internet. En el caso de que ésta fallara, ese error no sería atribuible a la empresa de telefonía, por lo que no resultaría responsable legalmente si en sus contratos de adhesión no se menciona el uso para unidades autónomas con riesgo de que, a falta de señal, se interrumpa su buen funcionamiento.

			


			V. Modelos comparados de responsabilidad civil por ia en vehículos autónomos

			El desafío de atribuir responsabilidad por daños causados por sistemas autónomos no es exclusivo de México, diversas jurisdicciones han comenzado a establecer marcos normativos o doctrinas interpretativas para enfrentar este fenómeno, por ello es importante presentar enfoques que considero relevantes y que pueden aportar elementos útiles para un eventual desarrollo normativo mexicano.

			La Unión Europea ha sido pionera en proponer una regulación específica sobre inteligencia artificial (Parlamento Europeo, 2023). En 2021, la Comisión Europea presentó el proyecto de Reglamento de Inteligencia Artificial (Artificial Intelligence Act), y en 2022 se aprobó una Propuesta de Directiva sobre responsabilidad en materia de inteligencia artificial. Estos instrumentos proponen una clasificación de los sistemas de ia según su nivel de riesgo (bajo, alto y prohibido), un régimen de responsabilidad objetiva para los proveedores de ia de alto riesgo (como los vehículos autónomos), la obligación de registrar y documentar las decisiones del sistema (trazabilidad algorítmica) y la posibilidad de invertir la carga de la prueba, lo que facilitaría a la víctima la atribución de responsabilidad cuando el sistema actúe con autonomía.

			Además, el Parlamento Europeo ha recomendado crear una figura jurídica para ciertos sistemas de ia que actúan con autonomía significativa; ha planteado, incluso, la idea de una “personalidad electrónica”, aunque esta propuesta ha sido fuertemente debatida.

			En Alemania, país con una fuerte industria automotriz, la aproximación se basa en responsabilidad objetiva del fabricante y en la obligación de contar con un seguro obligatorio para vehículos autónomos, su German Road Traffic Act (Gesley, 2021) fue modificada en 2017 para permitir la circulación de vehículos con funciones autónomas, en la cual se establece que el conductor humano es el responsable, pero el fabricante puede serlo si el daño fue causado por un fallo en el sistema automatizado, para ello el sistema debe contar con una caja negra que registre las decisiones tomadas por el software.

			También se impone a las compañías automotrices la responsabilidad por producto defectuoso, conforme a la Directiva Europea 85/374/CEE (European Union, n.d.), en caso de que el daño derive del diseño del software. Este modelo privilegia la responsabilidad del fabricante, sin excluir al usuario o al programador, a la vez que asegura que siempre exista un responsable identificable frente a la víctima.

			En Estados Unidos de América (Corral, 2017), la atribución de responsabilidad sigue un enfoque principalmente casuístico y contractual, fundado en las doctrinas denominadas negligence (negligencia ordinaria o profesional), strict liability (responsabilidad objetiva por productos defectuosos) y product liability (responsabilidad por diseño, fabricación o advertencia deficiente), que en el caso de Tesla, los litigios han girado en torno a la supuesta publicidad engañosa sobre el nivel de autonomía de los vehículos (por ejemplo, el uso del término Full Self-Driving), a la falla en el diseño del software, al no reconocer adecuadamente peatones o condiciones del camino, y a la posible omisión en advertir al usuario sobre las limitaciones del sistema.

			Cada país puede interpretar de forma distinta la atribución de responsabilidad, aunque se observa una tendencia a culpabilizar a la empresa desarrolladora del sistema autónomo, más que al conductor o al programador individual, a partir del principio de que el beneficiario del riesgo debe asumir sus consecuencias.

			


			VI. Conclusiones

			La creciente incorporación de inteligencia artificial en vehículos autónomos ha transformado radicalmente la forma en que se genera, distribuye y controla el riesgo vial. En este nuevo escenario, el derecho civil y penal mexicano se enfrenta a un desafío crucial: adaptar sus categorías tradicionales de atribución de responsabilidad a fenómenos en los que el daño no es causado por una acción humana directa, sino por un sistema técnico que opera con autonomía relativa.

			El análisis realizado permite afirmar que el régimen de responsabilidad civil objetiva ofrece un punto de partida válido para imputar responsabilidad por hechos ilícitos derivados del uso de tecnologías potencialmente peligrosas, como lo es un vehículo de conducción autónoma; sin embargo, su aplicación requiere una reinterpretación que considere los grados de participación técnica y jurídica en el ciclo de vida de la inteligencia artificial, particularmente cuando el daño se origina por decisiones algorítmicas no imputables a un sujeto humano inmediato.

			Las figuras jurídicas clásicas, como la culpa in vigilando, culpa in eligendo, la responsabilidad por hecho de otro y la responsabilidad por productos defectuosos, pueden ser reconfiguradas para imputar responsabilidad tanto al programador como a la empresa desarrolladora o al fabricante automotriz, según el origen del daño; no obstante, estas figuras deben ser integradas desde un enfoque de responsabilidad funcional y distributiva que considere quién tuvo control efectivo sobre el riesgo.

			La comparación con modelos normativos de la Unión Europea, Alemania y Estados Unidos demuestra una tendencia global hacia la objetivación de la responsabilidad, aun en ausencia de culpa, la implementación de mecanismos de trazabilidad algorítmica, la creación de seguros obligatorios como medida compensatoria y en algunos casos, la discusión sobre el reconocimiento jurídico autónomo de ciertos sistemas de inteligencia artificial.

			En el caso de México, urge iniciar un proceso normativo que regule la interacción entre inteligencia artificial y responsabilidad civil, al menos en sectores estratégicos, como el automotriz,  en los cuales los daños pueden ser de alta magnitud y de difícil imputación, por ello, como propuesta preliminar, podría considerarse la presunción legal de responsabilidad objetiva para desarrolladores de ia de alto riesgo, la obligación de implementar módulos de auditoría y registro de decisiones algorítmicas y la incorporación de un régimen de responsabilidad solidaria técnica, que permita a la víctima reclamar a cualquier actor de la cadena de desarrollo, quien a su vez podrá repetir en contra de los verdaderos responsables.

			En síntesis, la inteligencia artificial no puede ser tratada como una simple herramienta neutral; su creciente capacidad de decisión autónoma impone una nueva arquitectura jurídica, en la cual el derecho civil debe responder con creatividad, técnica y justicia. Ciertamente se pueden colocar límites, pero es en el análisis de su programación en donde recae el estudio de la responsabilidad. Es posible programar límites, a efecto de que la inteligencia artificial no tome ciertas decisiones, como las leyes de Asimov, en caso contrario, que el sistema pueda rebasar los parámetros establecidos por  su programador, se estaría en un hito histórico que exigiría replantear todas las dimensiones de la humanidad, entre ellas, la normatividad relativa a la atribución de sanciones.

			Se debe superar ciertas pruebas para que pueda salir al mercado, el problema es que, si dichas pruebas son insuficientes y son superadas, la responsabilidad como tal recae en la autoridad, como pasaría con el problema de las calles con ingeniería vial.

			En los modelos comparados se identifica una constante: la necesidad de adaptar o reformular las doctrinas tradicionales de responsabilidad civil ante el surgimiento de tecnologías autónomas. En general, se observa la tendencia a objetivar la responsabilidad, la incorporación de obligaciones de trazabilidad técnica, la promoción de seguros obligatorios como forma de protección a la víctima y el debate sobre si crear figuras jurídicas nuevas para la ia o adaptar las existentes.

			México, por su parte, aún no ha iniciado un proceso regulatorio integral sobre inteligencia artificial en el ámbito civil. No obstante, los fundamentos normativos actuales (como el artículo 1913 del Código Civil Federal) podrían utilizarse de manera analógica, siempre que se precise quién asume la condición de responsable por riesgo. El marco jurídico actual permite adaptar distintas figuras de la responsabilidad civil para responder a los desafíos planteados por la inteligencia artificial; sin embargo, es evidente que la complejidad técnica y la multiplicidad de actores implicados exige avanzar hacia una doctrina más afinada y posiblemente una regulación específica que considere los distintos grados de participación en el ciclo de vida de la ia.
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